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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de noviembre del dos mil veintidós 

 

La demanda de Investigación de Paternidad promovida por César 

Augusto Londoño Rodríguez en contra de Brigette Carmona Hernández, 

respecto de la menor MCH, se inadmitió por auto del 28 octubre del 2022, 

entre los defectos anotados lo era la no acreditación de la forma en que fue 

conferido poder a la profesional del derecho.  

 

En el escrito de subsanación se afirma que “…se anexa pantallazo del correo 

enviado por el señor Cesar, donde me otorga poder para actuar dentro del 

proceso”. 

 

Sin embargo, verificados los pantallazos que aporta, esto es: 

 

 

y 

 

 

 

No se evidencia que tengan origen en la cuenta electrónica del extremo activo 

y como destinataria la profesional del derecho. 

  

Por lo anterior, considera el despacho que no se corrigió el defecto anunciado 

y por tanto se procederá al rechazo de la demanda al no haber sido subsanada 

en debida forma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Q.,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de Investigación de Paternidad 

promovida por César Augusto Londoño Rodríguez en contra de Brigette 

Carmona Hernández, respecto de la menor MCH, por lo expuesto en el 

presente auto. 

 

SEGUNDO. DISPONER el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

correspondientes. 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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